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Declaración de Antigua

Congreso Nacional de Liderazgo Evangélico

Antigua Guatemala, 18 de septiembre de 1998

INTRODUCCIÓN

En septiembre de 1998, el Foro Evangélico Permanente organizó el Congreso Nacional de Liderazgo Evangélico en la ciudad de Antigua Guatemala, en el cual participaron unas 200 personas de toda la república, para reflexionar sobre el papel de las iglesias evangélicas en el proceso de paz nacional, a casi dos años de la firma de los Acuerdos de Paz.
En el Congreso hubo ponencias presentadas por conocidos líderes del país así como por personas que habían vivido y ministrado en áreas de conflicto armado. La base bíblica fue presentada por los oradores internacionales Manfred Grellert y Samuel Kamaleson, gracias al aporte de Visión Mundial. La dinámica de discusión en grupos pequeños permitió integrar a todos los participantes en la serie de recomendaciones que se publicó al final como la “Declaración de Antigua”.

El Foro Evangélico Permanente es una instancia que nació dentro del contexto del proceso de paz y cuyos objetivos incluyen proyectar un pensamiento bíblico sobre la realidad nacional guatemalteca, estimular el desarrollo de una conciencia ética evangélica en el ámbito de la sociedad en general y velar por la defensa del evangelio, la libertad de conciencia y la misión integral de la iglesia. Ha llevado a cabo varios foros y encuentros relacionados con estos temas.

DECLARACION DE ANTIGUA

Nos reunimos del 16 al 18 de septiembre de 1998, en Antigua Guatemala, un grupo de líderes de distintos trasfondos evangélicos convocados por el Foro Evangélico Permanente, bajo el tema La Iglesia Evangélica en el Proceso de Reconciliación y Paz en Guatemala.

La declaración siguiente, la cual ahora compartimos con el pueblo de Dios, resume nuestras reflexiones y recomendaciones, llevadas a cabo en una atmósfera de adoración, fraternidad y dependencia en Dios.

1. La firma de los Acuerdos de Paz Firme y Duradera, en diciembre de 1996, fue el punto culminante de un proceso de negociación que permitió el cese de las hostilidades entre el Gobierno y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG). Así mismo, fue el punto de partida para la construcción de una cultura de paz y un proceso de reconciliación nacional. Reconocemos que esto es un proceso difícil y de largo plazo. Es importante señalar que la realización del mismo requiere la participación comprometida e incondicional de todos los sectores de la sociedad guatemalteca, incluyendo a la iglesia evangélica.

Manifestamos nuestra preocupación no sólo por el poco avance de los acuerdos, sino también porque persisten las causas y los efectos de la guerra. También nos preocupa el hecho de que a pesar de los compromisos y esfuerzos, hay todavía comunidades, especialmente en el área indígena, que no han recibido los beneficios establecidos en los Acuerdos. Así mismo, nos preocupan las familias e individuos que sufren y sufrirán las consecuencias del conflicto armado.
2. Afirmamos que el mensaje central de Jesucristo fue el Reino de Dios; es decir, la llegada del gobierno de Dios por medio de su persona y ministerio, y en una doble manifestación: la presente y la futura. El Reino de Dios demanda la reconciliación del hombre con Dios a través de la conversión a Jesucristo, la reconciliación con su prójimo manifestada en el perdón, el respeto, la justicia y la paz. También implica, de algún modo, una reconciliación del hombre con la naturaleza, creación de Dios, demostrada en una administración responsable.

El Reino no debe reducirse a un futuro escatológico, ni tampoco a un esfuerzo meramente social y temporal. Tenemos que trabajar para difundir los valores del reino aquí y ahora, mientras esperamos su manifestación plena y gloriosa en la venida de Jesucristo. Mientras tanto, los pobres y marginados deben ser objeto especial de nuestro cuidado pastoral en el proceso de vivir y difundir el Shalom de Dios en todas las esferas de la existencia.

El Reino también exige para la Iglesia asumir su función de sierva y ser modelo de paz, justicia, reconciliación y unidad en la diversidad.

RECOMENDACIONES PASTORALES

A la luz de lo reflexionado anteriormente, y reconociendo que no siempre hemos asumido plenamente el mensaje central de Jesucristo y sus implicaciones en el actual proceso de paz, recomendamos humildemente al pueblo de Dios que: 

1. La iglesia brinde una absoluta lealtad y fidelidad a su Señor, el único y soberano Rey. Esto implica reconocer que su obediencia a toda institución humana es relativa.

2. La iglesia anuncie el mensaje del Reino y sus implicaciones, evitando reducirlo a una realidad meramente espiritual o a una social.

3. La iglesia se comprometa a una misión integral concreta por medio de la cual promueva la vida plena. Esto significa no sólo salvación de la muerte espiritual, sino también una vida más digna y mayor conservación ambiental.

4. La iglesia promueva tanto la vocación política como una ética de participación política responsable que contribuya a difundir y encarnar los valores del Reino sin superficialidad, constantinismo ni ingenuidad.

5. La iglesia profundice en el estudio y contextualización de la Palabra de Dios, a fin de que sea un mejor instrumento de la reconciliación y paz.

6. La iglesia abogue a favor de la mujer y la niñez, estudiando y presentando propuestas y programas concretos a las instancias pertinentes, enfocadas a promover su dignidad y desarrollo.

7. La iglesia contribuya a preparar una generación de mujeres que aproveche el espacio abierto ya en la democracia incipiente.

8. La iglesia profundice en la enseñanza de los valores éticos del Reino y en su aplicación en todos los niveles de la vida.

9. La iglesia tenga una adecuada lectura de la realidad, sin espiritualizar los problemas sociales del país, a fin de ser una mejor gestora de la paz y reconciliación nacional. Esto implicaría en algunos casos la denuncia de la injusticia.

10. La iglesia promueva primeramente la unidad y el respeto mutuo entre sus miembros y en las familias que las integran.

11. La iglesia busque formas concretas de expresar su unidad en medio de su diversidad, que posibiliten una mayor cooperación en el proceso de reconciliación y paz del país, y generen una mayor credibilidad en su aporte y testimonio.

12. La iglesia reconozca su responsabilidad ecológica, propiciando iniciativas que contribuyan a preservar y mejorar el medio ambiente.

13. La iglesia se esfuerce no sólo por conocer y respetar las diferentes expresiones litúrgicas existentes, sino también por contextualizar las propias sin perder de vista su propósito esencial: la adoración a Dios.

14. La iglesia desarrolle una pastoral de reconciliación que tome en cuenta la riqueza lingüística y cultural de las distintas comunidades.

CONCLUSIONES

Nos comprometemos delante del Señor a seguir impulsando estas inquietudes y aportes en un espíritu de dependencia, humildad y entrega bajo la guía del Espíritu Santo.

